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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de libre designación, próximo a que-
dar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía y en el Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50, 
de 15 de abril), esta Viceconsejería de Empleo, en virtud de 
las competencias asignadas por el Decreto 136/2010, de 13 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA 
núm. 71, de 14 de abril de 2010), modificado por el Decreto 
97/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 de abril), anun-
cia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercero 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitu-
des al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro Ge-
neral de esta Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 
14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 

profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2011.- El Viceconsejero, Justo Mañas
Alcón.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 3216610.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Orden. y Coord. La-
boral.
Núm.: 1.
Ads: F.
Gr: A1.
Mod. Acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Régimen Laboral/Leg. Rég. Jurídico.
Niv.: 28.
C. específico: 19.972,80 euros.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P- A111.
Exp: Tres años.
Titulación: 
Formación: 
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 26 de 
enero de 2011, por la que se aprueban las listas de-
finitivas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición de Auxiliares de Enfermería, se indican las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino.

Habiendo sido estimados por esta Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional varios recursos potestativos 
de reposición interpuestos contra la Resolución de 26 de enero 
de 2011 (BOJA núm. 41, de 1 de marzo) por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición de la categoría de Auxiliares de Enfermería, convo-
cado por Resolución de 1 de abril de 2008 (BOJA núm. 76, 
de 16 de abril) procede modificar dicha Resolución.

Por tanto y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006 de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre) y en el Decreto 
171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo) de 
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Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Modificar las listas definitivas de aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de la categoría de 
Auxiliares de Enfermería aprobadas por la citada Resolución 
de 26 de enero de 2011, en orden a incluir en dichas listas las 
modificaciones derivadas de la estimación de los recursos de 
reposición interpuestos contra dicha Resolución. 

Segundo. Modificar las listas definitivas de aspirantes 
que no han superado el concurso-oposición de la categoría de 
Auxiliares de Enfermería aprobadas por la citada Resolución 
de 26 de enero de 2011, en orden a incluir en dichas listas las 
modificaciones derivadas de la estimación de los recursos po-
testativos de reposición interpuestos contra dicha Resolución. 

Tercero. Modificar las listas definitivas de aspirantes excluidos 
del concurso-oposición de la categoría de Auxiliares de Enfermería 
aprobadas por la citada Resolución de 26 de enero de 2011, en 
orden a excluir a los aspirantes que no han acreditado en plazo 
reunir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Cuarto. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo 
las mencionadas modificaciones, se encontrarán expuestas al 
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Quinto. Aquellos aspirantes que están incluidos en las lis-
tas definitivas a que hace referencia el punto primero, y que 
no estaban incluidos en las listas definitivas aprobadas por 
la Resolución de 26 de enero deberán presentar en el plazo 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2011, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convoca concurso pú-
blico para la contratación de profesorado para el curso 
2011/2012.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, y 
en los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por 
Decreto 231/2011, de 12 de julio, de la Junta de Andalucía, la 
Universidad de Granada ha acordado convocar las siguientes 
plazas de Profesorado Contratado: 

de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía la preceptiva documentación señalada en el 
punto Sexto de la Resolución de 26 de enero de 2011, que de-
berán dirigir a la C/ Maese Rodrigo, núm. 1, 41071, de Sevilla.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en el art. 117.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

CÓD. ÁREA DE CONOCIMIENTO DEDICACIÓN CAMPUS NUM.
PLAZAS PERFIL

1/1/PAD/12 ANTROPOLOGÍA SOCIAL TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
2/1/PAD/12 ARQUEOLOGÍA TC GR 1 ARQUEOLOGÍA GENERAL
3/1/PAD/12 BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR I TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
4/1/PAD/12 BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR III TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA EN LOS GRADOS 

DE MEDICINA, ODONTOLOGÍA Y FACULTAD DE 
CIENCIAS DEL DEPORTE

5/1/PAD/12 BOTÁNICA TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
6/1/PAD/12 COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS TC GR 1 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS
7/1/PAD/12 COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS TC GR 2 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
8/1/PAD/12 COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS TC GR 1 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS
1/1/PA/12 COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 6 H GR 1 COMERCIALIZACIÓN COMERCIAL

9/1/PAD/12 COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
10/1/PAD/12 CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS TC GR 1 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

(E.T.S. INGENIERIA EDIFICACIÓN Y E.T.S. 
ARQUITECTURA)

2/1/PA/12 CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 6 H GR 3 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
11/1/PAD/12 DERECHO ADMINISTRATIVO TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
12/1/PAD/12 DERECHO CONSTITUCIONAL TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA

3/1/PA/12 DERECHO MERCANTIL 4 H CE 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
13/1/PAD/12 DERECHO PENAL TC GR 2 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
14/1/PAD/12 DIBUJO TC GR 1 GRABADO
15/1/PAD/12 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
4/1/PA/12 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL 6 H GR 2 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA

16/1/PAD/12 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA TC GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA
5/1/PA/12 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 6 H GR 1 DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA

17/1/PAD/12 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA TC GR 1 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
(ESPAÑOL)


